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Por cuanto no existe norma que ordene la elaboración de una comunicación 
solicitando la publicación de un aviso de remante, el Juzgado niega la petición que en ese 

sentido realiza el extremo ejecutante. 
 
Se le pone de presente al solicitante que el soporte para realizar la publicación del 

aviso de remate es el propio auto por medio del cual se fijo la fecha y se ordenó la 
publicación, providencia que deberá hacer llegar al periódico que elija para hacer la 

publicación. 
 
Por lo demás, resulta extraño para el Despacho que se impida la publicación de un 

aviso en el periódico con exigencias no legales, situación que a la fecha no se había 
presentado en ningún proceso. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 074 

Fecha de notificación por estado 18/05/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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